
 

 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 159 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, A CARGO DE LA DIPUTADA 

ARACELI MADRIGAL SÁNCHEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD 

Planteamiento del problema 

Uno de los retos de la salud en México está en la cobertura total de enfermedades que, por sus características y 
riesgos asociados con su desarrollo presentan diferentes detonantes que muestran síntomas agresivos y muy 
diversos, llegando a imitar a otras enfermedades que, por su severidad, son causantes de la muerte. 

Tal es el caso del Lupus Eritematoso Sistémico (LES), enfermedad autoinmune, inflamatoria, crónica y 
multisistémica de etiología desconocida, definida por sus características clínicas y por la presencia de anticuerpos 
dirigidos contra uno o más componentes del núcleo. 

En las personas con afectación de la enfermedad de lupus, el sistema inmunitario del cuerpo, el cual está diseñado 

para combatir las sustancias ajenas al organismo, se vuelve hiperactivo, formando anticuerpos que atacan a los 
tejidos y a órganos sanos, incluyendo piel, articulaciones, riñones, cerebro, corazón, pulmones y sangre. 

La prevalencia en la población general -dependiendo de la zona- se encuentra entre 4 y 250 casos por cada 100,000 

habitantes. En el caso de Norteamérica, Asía y el norte de Europa, la enfermedad afecta a 40 de cada 100,000 
habitantes, con una mayor incidencia entre la población hispana y afroamericana. 

Se estima que actualmente hay cinco millones de personas que padecen esta enfermedad, siendo España el país que 

tiene 20,000 personas enfermas de Lupus Eritematoso Sistémico, mientras que en Estados Unidos reporta de 14.6 a 
50.8 casos por cada 100,000 habitantes. 

En México se reporta una prevalencia de 0.086%. La incidencia se ha estimado de 1.8 a 7.6 casos por cada 100,000 
habitantes al año. 

El LES suele comenzar entre los diecisiete a treinta y cinco años y el gran derrotero, a pesar de que el pronóstico 

ha mejorado en los últimos tres años, la mortalidad es todavía un problema mayor, la cual es tres veces mayor que 
en la población general y ello, por el impacto económico que representa atender la enfermedad. 

Los tratamientos para el Lupus Eritematoso Sistémico siguen siendo para un reducido número de personas con 

capacidad económica sostenible. 

Es indispensable, incorporar la enfermedad de Lupus Eritematoso Sistémico al catálogo de enfermedades del 
Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos. Toda vez y con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 77 Bis 

29, Capítulo VI de la Ley General de Salud, se establece que: 

Se considerarán gastos catastróficos a los que se derivan de aquellos tratamientos y medicamentos asociados, 
definidos por el Consejo de Salubridad General, que satisfagan las necesidades de salud mediante la combinación 
de intervenciones de tipo preventivo, diagnóstico terapéutico, paliativo y de rehabilitación, con criterios explícitos 

de carácter clínico y epidemiológico, seleccionadas con base en su seguridad, eficacia, costo, efectividad, 
adherencia a normas éticas profesionales y aceptabilidad social, que impliquen un alto costo en virtud de su grado 

de complejidad o especialidad y el nivel o frecuencia con la que ocurren. 

Argumentos 

Con el objetivo de apoyar el financiamiento de la atención principalmente de beneficiarios del Sistema de 
Protección Social en Salud que sufren enfermedades de alto costo de las que provocan gastos catastróficos, se 



 

 

constituirá y administrará por la Federación un fondo de reserva, sin límites de anualidad presupuestal, con reglas 

de operación definidas. 

Por lo expuesto, someto a consideración del pleno de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se adiciona al catálogo de enfermedades el Lupus Eritematoso Sistémico igualmente se 
adiciona la fracción VII al artículo 159 de la Ley General de Salud, que establece la actualización del catálogo de 

enfermedades que por su impacto económico, afectan la economía de las familias mexicanas que tienen enfermos 
de LES y que no aparece dentro de las coberturas vertical y horizontal. 

Fundamento legal 

La suscrita, legisladora federal Araceli Madrigal Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, integrante de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, y con fundamento en lo establecido en 
los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 6, 

fracciones I y IV, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados y demás aplicables, somete a la 
consideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona la 
enfermedad Lupus Eritematoso Sistémico al apartado 3.5.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos y la 

ampliación de las coberturas vertical y horizontal del Sistema de Protección Social en Salud, y la fracción VII al 
artículo 159 de la Ley General de Salud. 

Decreto por el que se adiciona la fracción VII al artículo 159 de la Ley General de Salud 

Artículo Primero. Se adiciona la fracción VII al artículo 159 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 159. El ejercicio de la acción de prevención y control de enfermedades no transmisibles comprenderá una 

o más de las siguientes medidas, según sea el caso que se trate: 

I. a VI. ... 

VII. Actualizar el catálogo de enfermedades que, por su impacto económico, afectan la economía de las 

familias mexicanas que tienen enfermos de Lupus Eritematoso Sistémico y que no aparece dentro de las 

coberturas vertical y horizontal. 

Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a los diecinueve días del mes abril de 2016. 

Diputada Araceli Madrigal Sánchez (rúbrica) 

 


